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REPUBLICA DEL ECUADOR C o o y 0 0 000 9 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ERDBOLUCION 52 97.1,1.1. 

Re SBLEFRTO ONIRILGLGA ACOSTA 

IRTURDENATE CURPAGÍAS Er DLITO 

  

CONSIDERANDO: 

“HE se han preseñtalo a este vespacto tres testiconios 

de dla escritura pública de orórrosa de plazo de duración y 

reforua de estatutos de la compañía >UCIELAS. ACSOPECUARÍA AMADOs 
ARIAS ANDEADE CIA. LIvA. otorgada ante el hotarío vVécimo Primero 
del cantón Cuíto el lv de jualeo de lv? con la solicitud para 

su aprobación; 

“UE el  bepartanento Jurídico ue Lonpañlas y de Valores, 
rediante “eroraundo AY S0.0JC04,.287,1457 de 13 de jeliío ue 16647 
ha esitido inforze favorable para su aprobación; 

PA ejercicio de las atribuciones 2stenadas wediante 

sesclución 22 AUN-9 7065 de L de narzo de 1257; 

LAA E EOBU SLV? 

ARTO CL. Fále=r BFROHAS la ¿rórroga de plazo de duración 

y la reloroa de estatutos de la corcpaula >»oO0II0A0 ACEOPECUANIA 

AMADBUE Axlás ANDRADE Clá, LidA. en los términos coustantes de 

la referis escritura; y, disponer que un extracto de la 

escritura se publique, por una Yez, ea uno de los periódicos 

de nayor circulación en Latacunga. 

  

AÑLACUÚLS  —SECUALJ."  DISPUAE que los Notarios vJbciso Priaero 
del cantón Quito y Segundo del cantón Latacunga Ctogen nota 
al argen de las saetrices de la escritura pública que se aprueba 
y la ae constitución, en se oríúen, del contenido de la presente 

fesolución; y sienten en las copias las razones respectivas, 

axficuio IRRUERU,.- LISPINES que el Sezístrador de la Fropieñad 
del castón Latacunga en el Xegistro ercantil a su cargo: 

iínacriba la escritura y esta sgesolución; tose nota de tal 

inscripción ul margen de la constitución, y siente en las copías 

las razones del curpliziento de lo dispuesto en este artículo. 

CIU UES E. JALA y firmada eñ uito, 

 


